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	Radicado N° 

	Indiciado
	

	Cargo o entidad
	

	Quejoso/signatario
	

	Fecha de los hechos
	

	Fecha de la queja
	

	Fecha de recibido
	

	Asunto
	Auto de Acumulación  


Tunja, (fecha)

ANTECEDENTES
El día ______________, se recibió en esta dependencia solicitud de adelantar la actuación disciplinaria pertinente, relacionada con los siguientes hechos: _________________________________________

CONSIDERACIONES

El Despacho de la jefe de la oficina asesora jurídica, determina que es procedente acumular el Radicado No ________________ con el Radicado No __________________ por cuanto ambos expedientes contienen información referente a ______________________________________________ 

De manera que, dando aplicación al Principio de Economía Procesal, es pertinente ordenar acumulación, aclarando que se continúa en etapa de _____________________, con lo ordenado en el Auto _________________________, solicitando ________________________________. 

Con fundamento en el análisis realizado es viable ordenar la acumulación de la radicación número _________________ a la radicación número ______________________________.
 
En mérito de lo expuesto, el/la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Instituto de Transito de Boyacá,

RESUELVE

PRIMERO: De oficio ordenar la acumulación de la radicación número _________________ a la radicación número _________________ conforme a las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO: Comunicar la presente decisión a los sujetos procesales haciéndoles saber que contra la misma no procede recurso.


 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, Y CÚMPLASE


Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Jefe Control Interno Disciplinario con Funciones de Instrucción

Elaboró: 
Revisó:  
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